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JUNTA PROVINCIAL
DE SUBSISTENCIAS

Esta Junta en sesión celebrada el dia 27 de los corrientes 
acordó tasar á los precios que se indican los siguientes artícu
los, el kilógramo Patatas á 0*15 pesetas para el productor y á 
0‘20 pesetas para el consumidor. Patatas tempranas á o‘io para 
el productor y á o‘i2 para el consumidor. Huevos á 1'50 pesetas 
la docena para el consumidor.

Carbones lignitos del pais
Cribado corriente. .

Id. inferior. .
. á
. á

29'00 pesetas tonelada.
23'00 id. id.

Almendrilla. . . . . á 19'00 id. id.
Menudo..................... . á ló'oo id. id.
Polvo......................... . á 8'50 id. id.
estos precios son en el punto de origen y no podrán 
ser aumentados más que en un 25 por 100 al con
sumidor.

Pescados
En el Mollet el Kilogramo Al publico

Pescados superiores me
nos dentones . . á 1'30 y i‘75 i‘8o y 2'15

Pescados de i.a y 2.a á 1'50 i‘8o
Id. de 3.a ; . á 1'25 1'50
Id. de 4/ . . á o‘75 y P00 0'90 y i‘2o
Id. de 5? . . á 0'30 y o‘6o 0'35 Y 0'70

Caramel.................... á 0'30 y o‘5 5 0'35 y °‘6o
Bastina..................... á 0'25 y 0'40 0'30 y 0'50
Atunes...................... á i'oo y i‘25 i‘2o y 1'50
Sardinas. . , . . á i'oo y 1'25 i‘20 y 1'50

Trigo los 100 Kilogramos
Palma........................................................43'85 pesetas.
Inca......................................................44‘35 id.
Manacor.............................................. 44^5 id.
Sineu................................................... 44‘5O id.
Lluchmayor......................................44^ 5 id.

Harinas los 100 Kilógramos

Hsr Supsrfina Comato 3^
Palma. . . . 54'85 52'85 48'85 45'85 ptas
Inca. . . . 55'35 53'35 49'35 46'35 »
Manacor. . . 55'65 53'65 49'65 46'65 »
Sineu. . . . 55'50 53'50 49'50 46'50 »
Lluchmayor. . 55'35 53'35 49'35 46'35 »

Queda prohibido el embarque de carbón vegetal.

Las infracciones que se cometan alterando los precios que 
quedan señalados serán corregidos con la multa de 500 á 
5.000 pesetas que impondrá esta Presidencia teniendo en cuen
ta la importancia de la infracción.

Esta Junta espera que las infracciones que conozca el pú- I 
blico las denuncie inmediatamente, en los pueblos á los Seño
res Alcaldes y en esta capital á este Gobierno, única manera 
de que los acuerdos de esta Junta tengan la debida eficacia, 
creyendo oportuno advertir que si llega á comprobar acapara
mientos que tiendan á producir escaseces procederá, á la in
cautación de los artículos acaparados, imponiendo á los auto
res la multa de 5.000 pesetas.

Los Señores Alcaldes darán la mayor publicidad á las dis
posiciones contenidas en el presente Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor
dinario.

Palma 30 de Diciembre de 191Ó.
El Gobernador ^Presidente, .

Dionisio Alonso martine?
PALM A.—Es c u k w  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


